
%

Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

Expte Ref 0002401/2017
VISTO:

'

,

.Que mediante las actuaciones, se tramitan las designaciones interinas de los
docentes pertenecientes a la asignatura Teoría, espacios y estrategias de intervención.—'I»
(Grupal) — Cátedra B que se dicta en el segundo nivel de la Carrera de Licenciatura en
Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:
,

El informe emitido por el Area de Recursos Humanos de la Facultad a fojas 74de las actuaciones.

El visto bueno de Secretaría Académica de la Facultad, el despacho favorable de
la comisión de asuntos académicos y el debate producido en el seno del H. Cuerpo en el
día de la fecha;

POR ELLO: '

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

- R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Designar interinamente en el cargo de Profesor Titular dedicación
Semiexclusiva (C.102) en la asignatura Teoría, espacios y estrategias de interVención I
(Grupal) — Cátedra B que se dicta en el segundo nivel de la Carrera de Licenciatura en

Trabajo Social desde el 01/04/2017 .y hasta el 31/03/2018, 0 antes si los
__

correspondientes órganos del gobierno concedieran el beneficio jubilatorio—,a la Mgter.Esther Inés Custo (Legajo 26051 — DNI 03.673.493).

ARTÍCULO 2: Designar interinamente en un cargo de Profesor Adjunto dedicación
Semiexclusiva (C.110) en la asignatura Teoría, espacios y estrategias de intervención I
(Grupal) — Cátedra B que se dicta en el segundo nivel de la Carrera de Licenciatura en -

Trabajo Social desde el 01/04/2017 y hasta el 31/03/2018, 0 antes si el cargo se

proveyese por concurso, a la Licenc¿adaClaudia Lourdes Bilavcik (Legajo 28541).

ARTÍCULO 3: Conceder licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía, en
el cargo por concurso de Profesor Asistente dedicación Semiexsclusiva (C.114) de la
asignatura Teoría, espacios y estrategias de intervención I (Grupal) — Cátedra B que se
dicta en el segundo nivel de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social desde el
01/04/2017 y hasta'el 31/03/2018, 0 antes si finaliza la designación dispuesta en el
artículo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 49, inc. a) Cap. 11 Resolución
HCS 1222/14, a la Licenciada Claudia Lourdes Bilavcik (Legajo 28541).

ARTÍCULO 4: Designar interinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación
Semiéxsclusiva. (Cl 14) en la asignatura Teoría, espacios y estrategias de intervención I
(Grupal) — Cátedra B que se dicta en el segundo nivel de la Carrera de Licenciatura en

Trabajo Social desde el 01/04/2017 y hasta el 31/03/2018, 0 antes si la Licenciada
Bilavcik se reintegrase a sus fúnciones, a la Licenciada Eliana Graciela López (Legajo47423).
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